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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 15 de marzo de 2000 

DECRETO N" 7 17 

Ministerio de Salud Pública 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales 
se propicia la convocatoria a licitación pública con 
el objeto de contratar la Gestión de Gerenciamiento 
y la Administración Integral de los Servicios del 
Hospital Público conocido como "El Milagro", el 
cual posee perfil de Agudos y preponderancia en las 
Areas Gineco-Materno-Neonatal; y 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Autorizase al Ministerio de Salud 
Pública, a convocar a Licitación Pública para la 
Gestión del Gerenciamiento y la Administración 
Integral de los Servicios del Hospital Público, 
conocido como "El Milagro" por el plazo de diez (10) 
años. 

Art. 2" - Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones para la citada Licitación Pública, el que 
como anexo forma parte del presente decreto. 

Art. 3" - Delégase en el Ministro de Salud Pública 
CONSIDERANDO: la realización de todos los trámites necesarios para 

llevar adelante la licitación pública referida, debiendo 
Que la contratación del gerenciamiento y nombrar la comisión ~ ~ a l ~ a d ~ ~ ~ ,  que tendrá a su 

administracibn del establecimiento resulta cargoe~~~ct~o~e~asc~rcu~aresquefuerenpert~nen~es 
imprescindible a efectos de iniciar la puesta en y la realización de los dictámenes previstos en la L~~ 
funcionamiento del Hospital "E1 Milagro". No 6.838. 

Que la incorporación como prestador público de 
la citada institución brindará una sensible mejoría Art. 4" - El gasto que demande el cumplimiento de 

en la calidad de los Servicios otorgados a la las obligaciones a cargo de la Provincia en el primer 

comunidad, al sector sin cobemra de año de contrato, deberákputarse a la Jurisdicción 09, 

obra social. Inciso 5, Principal 7. Ejercicio vigente. 

Que se estima que el desembolso correspondiente Art. 5" - El presente decreto será refrendado por el 
al primer año de contrato asciende a la suma de Pesos señor Ministro de Salud Pública y la señora Secretha 
siete millones ($7.000.000,00). General de Ia Gobernación. 
























































